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V¡stor, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERAI{DO:

Que, es polÍtica del Ministerio de Educación garanlizar el buen in¡cio del año
escolar en concordanc¡a con 16 polít¡cas pnorizadas y los mmgomisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N" 2994, Ley de Reforma Mag¡sterial dispone que
vacantes existentes en las insütuciones educalivas públ¡cas no cubierlas por nombramiento son atend¡das vía concurso

de contratación docente;

Que, el a(ículo 1" de la Ley N" 30328, Ley que establece med¡das en materia

educativa y d¡cta olras dispos¡ciones, señala que el Contrato de $rvic¡o Docente regulado en la Ley de Reforma Magisteria¡ tiene

por f¡nalidad pemit¡r la contratación temporal del pmfesorado efi insütuciones educat¡vas públicas de educación básica y técnico
prcductiva; es de piazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instifuciones educalivas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2021M|NEDU, se aprueba la Norma que

regula el procedimiento pam las confataciones de profesores y su renovac¡ón en el mar@ del conlrato de seN¡cio docente en

educación básica y técn¡m productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece med¡das en materia educaüva y

dicta oúas d¡sposic¡ones, mn la finalidad de establecer disposiciones en relac¡ón al procedim¡ento, requ¡sitos y condiciones para las

contratac¡ones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públ¡cas de educación básica y técnico
uctiva.

Estando a lo ac{uado por el comité de conFatación docente / Jefe de Recursos

manos, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre eldocente adjud¡cado y

t (,r

4t,¿ s!;el titular de la entidad, y,

De confom¡dad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Refoma Magistedal y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que establece medidas en mateía educativa y dicta ofas disposi:bnes, el Decreto Supremo N" m+201$ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Mag¡sterial y sus modificatoris, el Decreto Supremo N' 001-201íM|NEDU, que

el Reglamento de Organización y Funciones del Minislerio de Educación, el Reglamento de Organ¡zación y Funciones

SE RESUELVE:

ARTíCULO lo.- APROBAR EL COI{TRATO, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presenle, susc¡ito por la Unidad Ejecutora y el persoflaldocente que a confnuación se indica:

por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Prccedimiento Administratrvo General;
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APELLIDOS Y NOMBRES
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FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

ÍITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DAÍOS DE LA PTAZA:

Y/O IUODALIDAD ." i", r L,,i-

SI'WKAI I{AANCH, ÍANIA

D.¡t.t, I' {E196190

FE Ei¡t¡to

l7r08,t9gt

D.Lpl§
cot{ Es[r¡x]s ro PEDAGoGlcos cot{cLulDos

EDI,CACIÓII PRIIARIA

Prlmarla

r67t0

r 1@ar34raP,¡

PROFESOR
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'1.3. DATOS OEL COITRAÍO:

N' DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

¡3181195 N'DEFOLIOS:36
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Dosds ol 0210n204 hastr d 31n2¡m8

30 Horas Podagogicag

EVALUACIOI DE EXPEDIENTES

ARTICULO 2".. ESTABLECER, mflturrE al Anexo 1 del oecreto SuprBrE N' 001-

202+MINEDU, que conüene el docurEnh "Cootrab de §ervic¡o ooconte", Bs causal de rBsoluc¡ón del mnm cuahu¡era de los motivos

señalados en la Cláusula Sexh.

ARTICULO 3".. AFECTESE a la cadena presupuesbl conespordiente de truerdo al Texto

frenado del Clasifrádor de Gastos, tal corm lo dispone La tey N" 31638 que aprueba el Presupuesto de¡ Sector Público pa¡a el Año

ARÍ|CULO a".- ¡OnñCAR, b Fesorb fgsofdóo a b püb inErBada e hshnchs
perl,nsnbs para sü conocirilob y mbncs & Lsy.

Reg¡sl¡ese y comuníqrc§

PROF, NOR A ISABEL ZEGARRA BAUTISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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